
Con apoyo de la Unión Europea…. 

 

Clasificadores de Ramas de Actividad y Ocupaciones 

mejoraran  acciones de emprendimiento, 

ocupacionales y capacitación. 

 

 

Tegucigalpa,  de mayo,  2019.- Con la finalidad de facilitar la toma de 

decisiones, establecer las bases sobre el empleo, la productividad y la 

seguridad social,  se presentó el programa de “Clasificadores de Ramas de 

Actividad y Ocupaciones,” el cual estará al servicio del sector público y privado. 

 

La Secretaría de Trabajo, y Seguridad Social (STSS),  y El Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE), desarrollan este proyecto con el apoyo del Programa de 

Fortalecimiento Institucional del Empleo Decente y Oportunidades de Empleo 

para Jóvenes (EUROLABOR), financiado por la Unión Europea. 

Este instrumento estadístico, permitirá el acceso a información actualizada y 

veraz que refleje la estructura del sector productivo y del mercado laboral y 



así beneficiar las decisiones político-económicas y de empleo que se adopten, 

esto con el fin de propiciar  el surgimiento de actividades, nuevas ocupaciones 

y formación de nuevas industrias que ayuden al desarrollo de competencias y 

habilidades para el trabajo a nivel nacional. 

Esta herramienta generará datos estadísticos que serán una guía metodológica 

para actualizar las bases de datos de los censos, encuestas de hogares, 

encuestas económicas y de establecimientos económicos, así como los 

registros administrativos en las instituciones públicas, privadas, de sociedad 

civil, entre otras. 

Los clasificadores por ramas de actividad y ocupaciones fueron elaborados con 

la participación de entidades públicas y privadas que generan datos 

estadísticos relacionados con el sector productivos y el mercado laboral actual, 

entre ellas el INE, la STSS, Banco Central de Honduras, Servicio de 

Administración de Rentas, Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 

Instituto Hondureño de Seguridad Social, Instituto Nacional de Formación 

Profesional, Consejo Hondureño de la Empresa Privada y la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de la Educación Alternativa no Formal (CONEANFO). 

 


